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LA FUNCIÓN PE DIREC
CIÓN 

Hay muchas formas de 
comprender y anaµzar la acti
vidad directiva, pero parecie
ra que el énfasis está en la ca
pacidad de ejercer influencia 
sobre un grupo, con la finali
dad de lograr objetivos previs
tos; en consecuencia, las rela
ciones interpersonales, los ob
jetivos institucionales, la auto
ridad, la inteligencia y la per
cepción de las posibilidades de · 
logro, entre otros, son factores 
fundamentales en el concepto 
de dirección. 

Iván E. Anzola, dice: "La 
Dirección es la etapa de la Ad
ministración en la que se im
pulsa y modera la voluntad de 
cada elemento, para que reali.,. 
cen sus acciones conforme a 
los planes aprobados"1

• 

La idea de Dirección impli
ca, pues, el regir las acciones 
humanas de manera que se im
pulsen las voluntades, para el 
logro de lo planificado. 

l. ANZOLA, Iván: Administración: Un 

En referencia al significa
do de la palabra Dirección, 
David Hampton dice. "La Di
rección posee dos significados 
por lo menos. El primero se 
refiere a la amplia gama de ac
tividades mediante las cuales 
los gerentes establecen el ca
rácter y el tono de su organi
zación ... El segundo significa
do de Dirección, denota el pro
ceso de influjo interpersonal, 
en virtud del cual los gerentes 
se comunican con sus subalter
nos respecto a la ejecución del 
trabajo"2• 

enfoque de Integración. Universidad 2. HAMPTON, David R Administración. 
de la Sabana, Colombia, 1990. Pág. 254 Editorial Me Graw-Hill, 1990. Pág 24 

El Director o Gerente es el 
elemento dinámico y 
vivificante de toda institución, 
es el elemento que tiene la res
ponsabilidad específica de ha
cer productivos los recursos, es 
decir, de generar las transfor
maciones que requiere el pro
greso, de satisfacer las necesi
dades que demanda la socie
dad; es quién debe propulsar 
el desarrollo humano y pro
mover el mejoramiento de la 
calidad de vida en la comuni
dad a la que pertenece. 

Muchos autores se refieren 
a las características de una 
buena dirección, pero quizás el 
más acertado sea Iván Anzola 
cuando dice que éstas se dan 
si existe: 

• Una motivación al personal, 
adecuada y positiva. 

• Responsabilidad individual, 
generada en toda la institu
ción. 

• Actitudes de líder. 3 

3. ANZOLA CASTILLA, Iván Op. Cit. 
Pág 128. 
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Nosotros podríamos agregar: 

• Coordinación oportuna. 
• Comunicación veraz y flui

da. 

• Toma de decisiones eficien
tes. 

• Asignación de recursos efi
caz. 

• Capacidad para identificar 
los problemas y darles solu
ción. 

Los directivos son, pues, 
los responsables directos de la 
buena marcha de la organiza
ción, de su eficiencia y eficacia 
y, en última instancia, son res
ponsables de la satisfacción y 
de la calidad de vida de sus co
laboradores. 

LA DIRECCIÓN DE CEN
TROS EDUCATIVOS 

Para definir el perfil de un 
director de centro educativo, 
hemos de caracterizar el tipo 
de institución que es un cole
gio. Un colegio o cualquier 
otro tipo de institución educa
tiva constituye una empresa 
que presta servicios a la comu
nidad, que gestiona recursos, 
tratando de maximizar el po
tencial humano puesto bajo su 
responsabilidad, consideran
do las peculiaridades y limita
ciones del entorno. 

Estas entidades tienen la 
obligación de ser eficientes, 
puesto que han asumido la res
ponsabilidad de maximizar 
ese potencial humano. 

Un.colegio es UIJ,a organi
zación que asume el compro
miso de atender a la comuni
dad prestando servicios edu
cativos a sus miembros, y que, 
por lo tanto, es sujeto de pro
cesos administrativos y 
gerenciales de calidad. Conse
cuentemente~ podemos afir
mar que deberá estar dirigido 
por una persona que reúna 
los requisitos de capacidad y 
conocimientos actualizados, 
idóneos para cumplir con esa 
alta responsabilidad. 

EL DIRECTOR DE UN CEN
TRO EDUCATIVO 

El director de una entidad 
educativa ha sido visto como 
la persona más representativa 
de la misma; originalmente, 
sus funciones se reducían a or
ganizar al personal, realizar al
gunas tareas d~ supervisión y 
ejercer la autoridad en el plan
tel. Disponía de poco tiempo, 
pues; generalmente tenía a su 
cargo una o más aulas, por-lo 
que sus tareas administrativas 
eran mínimas. Se esperaba que 

fuera un destacado profesional 
en su especialidad y tuviera 
verdadera representatividad 
social. El Director del colegio, 
en las comunidades, era con
siderado como una autoridad 
y se solía acudir a él para la 
solución de problemas, mu
chas veces ajenas a las accio
nes educativas. 

Por su parte, el director se 
consideraba asimismo como 
una autoridad comunal, y el 
lograr el cargo era su máxima 
aspiración. 

Hoy en día, los colegios 
han crecido, las demandas de 
la juventud se han incremen
tado, las necesidades de la so
ciedad se han convertido en 
exigencias impostergables y la 
educación de las nuevas gene
raciones compromete el nivel 
de desarrollo de los países. Es 
evidente que el encargado de 
dirigir estas instituciones, se 
ha convertido en un factor cla
ve del desarrollo social, por lo 
tanto, la persona que se encar
gue de dirigir las instituciones 
educativas deberá tener la pre
paración personal y académi
ca que asegure el éxito de su 
gestión 

Por otra parte, las carac 
terlsticas de las nuevas pro
puestas de la educación nacio
nal exigen un perfil de director 
que no se podría lograr sin la 
preparación que ofrecen las ins
tituciones formadoras de do
centes, y que son fundamenta
les, dadas las nuevas funciones 
que deberá cumplir el director. 
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El Manual del Director -del 
Centro Educativo, preparado 
por el Ministerio de Educación 
y dado a publicidad en abril de 
1997, asigna al Director al me
nos tres tipos de gestión: 

Gestión Institucional, que 
incluye la · elaboración del 
Proyecto de Desarrollo 
Institucional, la elaboración 
· del Plan Anual de Trabajo y los 
Proyectos de Innovación. 

Gestión Administrativa, 
referida a la adniinistración 
del personal, y que requiere de 
conocimientos de selección, re
cl u tamien to, capacitación, 
motivación, desarrollo, eva
luación y movimiento del per
sonal. 

Gestión Pedagógica, que 
está relacionada con el nuevo 
paradigma educativo, con la 
orientación y supervisión pe
dagógica al personal, con el 
planeamiento y la diversi
ficación curricular y con los 
diversos instrumentos y dis
positivos legales que rigen la 
acción pedagógica. 

UN NUEVO PERFIL PARA 
UN NUEVO DIRECTOR 

Para todo lo dicho ante
riormente, se espera que un di
rector de centro educativo en 
el Perú, responda de alguna 
manera al perfil que se propo
ne a continuación: 

Aspecto Personal - Social: 
• Se conoce a sí mismo, se 

acepta y se valora como per-

sona humana, evidenciando 
una autoestima saludable y 
equilibrada. 

• Se reconoce como miembro 
actuante de su comunidad, 
acepta la responsabilidad de 
ser agente de cambio en fun
ción de la preparación que 
tiene, y del cargo voluntaria
mente aceptado. 

• Es orientador, guía y agente 
de modificaciones de con
ducta y de las actitudes· de 
los miembros de la comuni
dad escolar. 

• Es una autoridad en su me
dio, ejerciendo y demostran
do autoridad moral, profe
sional y personal. 

• Demuestra y evidencia orgu
llo y satisfacción de ser 
maestro. 

• Evidencia la práctica a tra
vés de valores éticos y soli
darios, especialmente la jus
ticia, la honradez y la res
ponsabilidad. 

• Se relaciona en forma cordial 
y productiva con los demás. 
Ejercita el auto-control de 
sus impulsos, el tino de sus 
decisiones y la tolerancia 
adecuada a las circunstan
cias. 

Aspecto Administrativo -
Gerencial: 
• Conoce, selecciona y aplica 

conceptos, teorías, técnicas, 
principios y herramientas de 
la administración moderna, 
en lo que respecta a todos 
sus procesos. 

• Conoce las posibilidades, los 
peligros, las oportunidades 
y los riesgos de la realidad 
nacional, como condicio-" 
nante del proceso educativo. 

• Conoce la problemática ad
ministrativa y gerencial del 
sector educación. 

• Conoce, selecciona y aplica. 
conceptos, teorías, técnicas, 
principios y herramientas de 
la administración de perso
nal. 

• Conoce, aplica y evalúa la le
gislación educativa vigente. 

• Conoce, selecciona y aplica 
técnicas e instrumentos de 
supervisión y control. 

• Ejecuta y aplica con eficien
cia los pasos del proceso ad-
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ministrativo, de acuerdo a la 
realidad, tamaño, situación, 
circunstancias y característi
cas de su Centro Educativo. 

• Diseña, dirige, coordina, ela
bora y aplica todos los estu
dios y documentos requeri
dos para una planificación 
eficiente de las acciones ad
ministrativas y académicas. 

• Representa, gestiona y ejecu
ta las acciones previstas en 
la planificación general de la 
institución orientándose al 
logro de los objetivos, al cui
da do de la imagen 
institucional y a la plena sa
tisfacción de todos los suje
tos de la educación. 

Aspecto Pedagógico: 
• Conoce la idiosincrasia y las 

características del hombre 
peruano, su cultura, su va
riedad, su heterogeneidad, 
sus necesidades y proble
mas, así como sus posibili
dades de educación y desa
rrollo. 

• Conoce, selecciona y orienta 
la aplicación de conceptos, 
técnicas, principios y teorías 
pedagógicas contemporá
neas. 

• Conoce y aplica las técnicas 
de investigación social y 
educacional. 

• Es modelo y paradigma de 
maestro comprometido. 

• Orienta y supervisa los pa
sos que realiza el diseño 

curricular, de acuerdo aJ 
diagnóstico de su centro 
educativo. 

• Ejecuta y aplica con correc
ción las previsiones norma
tivas para realizar la 
diversificación curricular. 

Aspecto de Promotor Comu
nal: 
• Conoce la realidad de la co

munidad a la que pertenece 
su centro educativo, sus ne
cesidades, problemas y sus 
posibilidades de desarrollo 
y superación. 

• Conoce la problemática edu
cativa y cultural de la comu
nidad. 

• Conoce y aplica las técnicas 
de la elaboración de proyec
tos de · desarrollo cultural 
aplicables a la comunidad. 

• Es modelo y orientador de 
maneras de conducta y va
lores en la comunidad. 

Y, en atención a las exigen
cias de la modernidad, se es
pera que el director sea una 
persona innovadora, creativa, 
que acepte el riesgo y la incer
tidumbre, que sea un perma
nente solucionador de proble
mas, un gran comunicador, un 
promotor de nuevas tecnolo
gías, un formador de equipos 
de trabajo y un verdadero lí
der social, permanentemente 
preocupado por el desarrollo 
de las personas y por su mejo
ramiento continuo. Recordan
do el Informe Delors, podría
mos afirmar que el Director 
debe ser también un prof esio
nal dispuesto siempre al 
aprendizaje y capaz de asumir 
las consecuencias del cambio. 
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